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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha 18/10/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
Secretaria  

 

 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 2122 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
no hubo condena en costas dentro del proceso de la referencia, y como 
quiera que dentro del presente proceso no hay más actuaciones que 
practicar, se procede a ordenar su archivo definitivo. 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Como quiera que dentro del presente proceso no hay más 
actuaciones que practicar, se ordena ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 
Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ  

JUEZ 
 

C.C.V.  
 
 

 
 

Proceso: Disolución, liquidación y cancelación de  
la Inscripción de Registro Sindical 

Demandante Organización Sindical de Bienestar Social  
y Oficios Varios A-Z-. 
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